








6. Pagos Automáticos
Es un servicio que permite gestionar los pagos recurrentes de tus servicios públicos y 
privados.

Al suscribirte a Pagos Automáticos gozas de los siguiente beneficios:
- Sin costo adicional
- Acceso a promociones exclusivas de BAC
- Aseguras los pagos de forma puntual
- Solo tienes que suscribirte una vez
- El cobro es automático
- Ahorras tiempo

¿Telefonía, luz, agua, colegiaturas, cable e internet? 
Suscríbelo aquí

 
Es una extensión de tu tarjeta de crédito a nombre de tus familiares o amigos mayores 
de 14 años para que realicen compras y pagos de forma segura, sin efectivo y sin 
necesidad de tu firma.

Tus adicionales disfrutarán de los siguientes beneficios:
- Sin costo de membresía.
- Límite de crédito diferenciado.
- Acumulación de programa de lealtad en la tarjeta titular.
- Acceso a promociones exclusivas de BAC 

¿Qué esperas? Solicita ya tu tarjeta adicional y bríndale un medio de pago seguro a 
los que más amas.

7. Tarjetas Adicionales

https://www.baccredomatic.com/es-hn/personas/solicitud-pagos-automaticos/solicitud
https://www.baccredomatic.com/es-hn/personas/solicitud-pagos-automaticos/solicitud
https://www.baccredomatic.com/es-hn/personas/tarjetas/solicitud-tarjeta-adicional/solicitud
https://www.baccredomatic.com/es-hn/personas/tarjetas/solicitud-tarjeta-adicional/solicitud












¿Por cuanto tiempo permanece la información crediticia de las 
personas en la Central de Riesgo?

- Las operaciones de crédito no canceladas, hasta tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América  (USD$.3,000) o su equivalente en moneda nacional, 
permanecerán dos (2) años en el informe confidencial de la Central de Información 
Crediticia (CIC). Las operaciones con montos mayores a tres mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$.3,000) o su equivalente en moneda nacional, 
permanecerán cinco (5) años en el informe confidencial de la CIC. Estos plazos 
comenzarán a contarse a partir de los noventa (90) días de atraso para cualquier tipo 
de crédito, a excepción de los créditos para vivienda, cuyo plazo de revelación se 
considerará a partir de ciento ochenta (180) días de atraso.

- Cuando la información crediticia del deudor presente saldos de obligaciones iguales 
o menores a doscientos (USD$.200.00) dólares de los Estados Unidos de América, o 
su equivalente al tipo de cambio de venta en moneda nacional, no se revelará en el 
Informe Confidencial de la Central de Información Crediticia (CIC), cuando estos 
excedan noventa (90) días de atraso.

¿Cuándo se incluye la información crediticia de las personas en la 
Central de Riesgo?





VII. Préstamo de Ley de Alivio de Deuda
1- ¿En qué consiste?
Consiste en permitir que los trabajadores hondureños que presentan un alto 
endeudamiento puedan consolidar sus deudas, y pagar por medio de deducción por 
planilla las cuotas correspondientes.
Los trabajadores podrán aplicar a otros préstamos derivados de esta ley, siempre y 
cuando acrediten su capacidad de pago, al final de mes, el trabajador debe tener 
disponible no menos del 40% de su salario mensual.
Consolidación de deuda: Es el proceso mediante el cual una persona natural obtiene 
un préstamo, con el objeto específico de unificar obligaciones crediticias con uno o 
más acreedores, con el fin de propiciar una única cuota que sea menor a la suma de 
todas las obligaciones periódicas vigentes, por medio de la mejora en las condi-
ciones de financiamiento.

2.- ¿Quiénes aplican?
Aplican todos los trabajadores que devenguen un salario, independientemente de su 
modalidad de contratación.
Las instituciones financieras podrán considerar el otorgamiento independientemente 
del historial crediticio del trabajador o deuda vigente, siempre y cuando se asegure 
el cumplimiento de la obligación contraída por él mismo.
Los créditos otorgados amparados en esta ley serán considerados Categoría I – 
Créditos Buenos.

3.- ¿Dónde?
Los trabajadores podrán acceder a cualquiera de las instituciones financieras que 
mayor beneficio les otorgue, sin que una deuda vigente contraída con otra 
institución financiera condicione este beneficio.
Las instituciones financieras deberán definir los plazos y la tasa de interés anual en 
base a sus políticas.

4.- ¿Necesito garantía o aval?
Las garantías de los préstamos serán:
- Salario ordinario, horas extras, comisiones y bonificaciones devengadas mensual-

mente
- Proporcionales de sus derechos laborales y bonificaciones por vacaciones
- Reserva laboral de capitalización individual
Los beneficiarios de la ley deben firmar una autorización para la ejecución de las 
garantías.

5.- ¿Cuáles son los beneficios de esta Ley?
1. Esta nueva ley le da tranquilidad al trabajador porque consolida su deuda en una 

sola cuota y simplifica el pago de la misma.
2. El trabajador recibe el apoyo del empleador por medio de la deducción de planilla.
3. El trabajador recibe una segunda oportunidad para mejorar su record crediticio.

6.- Pasos a seguir para aplicar
1. Visitar las instituciones donde tienes los préstamos y solicita un estado de cuenta 

de cada una de tus deudas.
2. Visitar el banco donde quieres consolidar tu deuda y presenta los estados de 

cuenta de cada deuda y una constancia de trabajo con todas tus deducciones. 
(Puedes visitar más de uno)



 

3. Espera a que los bancos te hagan el análisis y te hagan una oferta.
4. Decide en qué banco vas a consolidar tu deuda, para ello toma en cuenta el banco 

con el que tienes ya una relación, la tasa o el plazo del préstamo.
5. Habla con tu empleador para solicitar que hagan las deducciones por planilla.

7.- Deberes de los Trabajadores
- Acreditar a las entidades financieras, los acreedores con los cuales se mantiene una 

obligación crediticia
- Presentar toda la información que las entidades financieras establezcan
- Notificar a cada empleador de sus obligaciones preexistentes, asimismo debe 

informar a la institución financiera el cambio de patrono
- Cumplir con el pago puntual, aun en los casos en que en el futuro no trabaje con un 

empleador que le pague por planilla
- En caso de cambio de trabajo, el trabajador está obligado a notificar a su nuevo 

empleador y a la institución financiera

8.- Deberes de los Empleadores
- Emitir constancias de trabajo con todas las deducciones
- Deducir por planilla las cuotas de acuerdo al plan de amortización. El Empleador 

queda obligado a retener el valor de la cuota del crédito y enterarla a las 
instituciones financieras en los primeros diez días después de haber realizado las 
deducciones

- Notificar a las instituciones financieras la terminación de la relación laboral con el 
trabajador.

9.- Deberes de las Instituciones Financieras

Consultas frecuentes
- Los trabajadores podrán aplicar a otros préstamos derivados de esta ley, siempre y 

cuando acrediten su capacidad de pago, sin que la disponibilidad neta del 
trabajador sea inferior al 40% del salario nominal mensual

- Se podrá consolidar préstamos hipotecarios (primera vez) con préstamos para 
consolidación de deuda en un solo producto, y podrán combinar las 
garantíasestablecidas junto con las hipotecarias correspondientes. 

- Todas las obligaciones contraídas son responsabilidad exclusiva del trabajador, en 
caso de existir negligencia por parte del empleador en el pago de los préstamos, el 
empleador será responsable de todos los cargos e intereses. 

- Los créditos nuevos para vivienda, salud y educación, que se otorguen de acuerdo 
con la capacidad de pago de los trabajadores también podrán acogerse al sistema 
de deducción de pago por planilla.  

- En el caso que la consolidación incluya Tarjeta de Crédito, se aplicará lo dispuesto 
en  la Ley de Tarjetas de Crédito, respecto a las restricciones aplicables a los 
préstamos de refinanciamiento (prevalece la Ley de Tarjetas de Crédito). 

- Están obligadas a cancelar los saldos adeudados de acuerdo al detalle presentado 
por los trabajadores 

- Reportar a los patronos los planes de amortización, en un plazo no mayor de 15 días 
contados a partir de la suscripción de la obligación crediticia

- Promover la Educación Financiera a los beneficiarios de la ley
- Proporcionar toda la información requerida para la verificación del cumplimiento de 

las disposiciones



VIII. Luchemos juntos contra el fraude en línea
En BAC diseñamos excelentes sistemas de seguridad para protegerte frente al fraude, 
pero tu también tienes un papel muy importante que cumplir. 

Tú, como Usuario Financiero, tienes la obligación de hacer un uso prudente de la 
información personal (usuarios, contraseñas, claves, etc.) que permite el acceso a los 
productos y servicios financieros contratados, atendiendo las recomendaciones 
realizadas por las instituciones supervisadas y la CNBS. (Artículo 9.- Obligaciones de 
los Usuarios Financieros, de las Normas de Transparencia)

Cuídate en los diferentes canales, te compartimos algunos consejos para que 
puedas aplicarlos siempre:

1. En nuestra Banca en Línea y Banca Móvil:
- Siempre utiliza la página oficial de BAC, así como la aplicación descargándola 

directamente de las tiendas autorizadas de cada sistema operativo, identificada 
como Banca Móvil BAC

- Verifica que la página donde navegas comience con “https”
- No debes facilitar datos personales que puedan posibilitar el ingreso a tu Banca 

en Línea o Banca Móvil por parte de un tercero, estos datos son: Contraseñas, 
Código BAC, Token, Códigos de seguridad que recibas a tu correo electrónico 
o vía SMS a tu dispositivo.

- Utiliza una contraseña segura, que solamente tu sepas y cámbiala 
periódicamente.

- Se precavido al leer correos electrónicos, no abras links o archivos adjuntos de 
remitentes desconocidos. Estos enlaces podrían llevarte a sitios falsos con el 
objetivo de obtener tus datos sensibles.

- En el caso que te roben tu dispositivo móvil, inmediatamente contacta a tu 
banco para bloquear usuario de Banca en Línea y productos, también reportar 
a la compañía telefónica para que bloqueen tu número y dispositivo.

2.  Al utilizar el cajero automático (ATMS de cualquier red)
- Nunca escribas tu clave o PIN detrás de la tarjeta o en lugares visibles
- Verifica que en la ranura del cajero automático donde introduces tu tarjeta no 

se encuentre ningún material adherido.
- Revisa que la pantalla y que no presente ningún mensaje sospechoso.
- No utilices el mismo PIN para todas tus tarjetas y renuévalo frecuentemente.
- En caso de pérdida o robo, puedes bloquear tus tarjetas desde tu Banca Móvil o 

bien contáctanos a nuestro WhatsApp oficial, sale el ícono verde como señal 
de cuenta verificada, +504 9438-9457 

3.  Precauciones en el mundo virtual:
- Revisa siempre la dirección del remitente de un correo que diga ser del Banco
- Comunícate con el Banco ante solicitudes de activación, validación de cuenta 

o actualización de información
- Consulta en los canales oficiales del Banco antes de descargar aplicaciones de 

terceros
- Toma precauciones sobre oportunidades de empleo para trabajo remoto 

publicadas en redes sociales
- Ninguna empresa, comerciante o cualquier otro banco deben pedirte tu 

usuario, contraseña u otra información privada, que te la pidan es señal de 
fraude, cuelga o bloquea y reporta



4. ¿Qué hacer si eres víctima de un fraude o estafa?
- Comunícate con el banco, utiliza los canales oficiales y reporta lo ocurrido, así

podrán bloquear tu usuario y productos, el personal del banco realizará la
investigación del caso de fraude

- Realiza la denuncia ante las autoridades competentes, y comunica tu caso para
que menos personas caigan en el mismo engaño

Recuerda que BAC, ni ninguna otra institución financiera te solicitará por cualquier vía 
(email, SMS, llamada, WhatsApp, etc.) tu información confidencial como: contraseñas 
de correo electrónico, contraseña de usuario de Banca en Línea/Banca Móvil, códigos 
de seguridad de tus tarjetas (CVV), códigos que genera tu Código BAC o Token, 
códigos de verificación que te lleguen a tu correo electrónico o celular.

Te invitamos a visitar nuestro sitio de seguridad donde podrás obtener más 
información de seguridad y las formas de estafa mas frecuente: 

https://www.baccredomatic.com/es-hn/seguridad


@baccredomatic

Puedes hacer tus consultas a nuestro 
WhatsApp +504 9438 9457




